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Código: Unidad de Competencia 2 de 2:
UVAGR0002  Comercialización de cítricos.

Código:                  Elemento de Competencia 1 de 2: Analizar
      EV0007    el precio de los cítricos en el mercado

La persona es competente cuando demuestra los siguientes
Criterios de Evaluación:

PRODUCTOS.
P1. El documento que establece el punto de equilibrio con-

sidera:
* Los gastos del cultivo, y
* El precio de venta

P2. El documento con los diferentes tipos de mercados y
precios contiene:

* Los datos de las empacadoras de los cítricos,
* El nombre del intermediario,
* Los nombres de las industrias,
* Las cadenas comerciales,
* Las centrales de abasto, y
* Los datos de los mercados internacionales

CONOCIMIENTOS.
C1. Registro de gastos

C2. Aplicar los métodos para determinar el punto de equi-
librio

C3. Toma de decisiones

Código:                   Elemento de Competencia 2 de 2: Vender
       EV0008      los cítricos

La persona es competente cuando demuestra los siguientes
Criterios de Evaluación:

PRODUCTOS
P1. El documento con la determinación del tipo de

comercialización contiene:
* Los datos de la huerta, y
* El precio de venta por peso

P2. El contrato escrito de comercialización contiene:
* Las condiciones,
* Los precios acordados,
* Las fechas de entrega, y
* Los compromisos acordados para la compra.

CONOCIMIENTOS.
C1. Conocer los registros de comercialización

C2. El manejo de las técnicas de negociación

Código:          Título:
NVAGR004                      PLANEACIÓN Y ESTABLECIMIENTO

           DEL CULTIVO DE CÍTRICOS

Descripción de la Norma Técnica de Competencia Labo-
ral del Estado de Veracruz:

Servir como referente para el desarrollo de la función labo-
ral, la evaluación y certificación de citricultores y las personas
que se dedican a la planeación y establecimiento del cultivo
de cítricos.

También puede ser referente para el desarrollo de progra-
mas de capacitación y de formación basados en NTCLV.

Comité de Normalización de Competencia Laboral del
Estado de Veracruz que la elaboró:

Agricultura.

Fecha de autorización por parte del H. Comité Técnico
de ORACVER:

16-diciembre-2008

Nivel de Competencia Laboral:
Cuatro
Competencia en un amplio conjunto de actividades profe-

sionales complejas realizadas en una gran variedad de contex-
tos que requieren conjugar variables de tipo técnico, científico
económico u organizativo para planificar acciones, definir o
desarrollar proyectos, procesos, productos o servicios.

Ocupaciones:
1. Trabajador agrícola  calificado
2. Administrador de empresa agrícola

Clasificación según el Sistema de Clasificación Indus-
trial de América del Norte (SCIAN):

Sector  11:  Agricultura, Ganadería,  Aprovechamiento Fo-
restal, Pesca y Caza

Subsector 111:  Agricultura
Rama 1113: Cultivo de Frutales y Nueces
Subrama 11131: Cultivo de Naranja
                 11132: Cultivo de otros Cítricos
Clase       111310: Cultivo de Naranja

       111321: Cultivo de limón
                 111329: Cultivo de otros Cítricos
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Perfil de la NTCLV

Código: Unidad de Competencia 1 de 2: Planeación
UVAGR0003  del cultivo de cítricos

Código:                   Elemento de Competencia 1 de 2: Analizar
       EV0009    el  potencial productivo del predio, las ca-

   racterísticas  de  las  especies  y  variedades
   de interés.

La persona es competente cuando demuestra los siguientes
Criterios de Evaluación:

PRODUCTOS.
P1. El reporte del diagnóstico de suelo determinado con-

tiene:
* El análisis de suelo,
* El historial de uso del suelo, y
* La topografía del terreno

P2. El reporte elaborado de los recursos para mantener el
proyecto contiene:

* La disponibilidad y calidad del agua,
* La disponibilidad de energía eléctrica,
* Las vías de acceso,
* La tecnología disponible,
* La disponibilidad de insumos,
* La disponibilidad de mano de obra,
* Los tipos de financiamientos externos, y
* Los tipos de subsidios que pueden obtenerse

P3. El reporte del clima diagnosticado contiene:
* La precipitación,
* La temperatura,
* El viento,
* Las horas luz, y
* La humedad relativa

P4. El reporte determinado de los factores bióticos

limitantes para el cultivo incluye:
* El tipo de plagas,
* Las malezas, y
* Los tipos de enfermedades

P5. El reporte del potencial genómico contiene:
* La adaptación al medio, y
* Los requerimientos de manejo de la combinación varie-

dad / patrón

CONOCIMIENTOS.
C1. Conocer las fuentes de información

ACTITUDES.
A1. Orden:
* Cuando presenta cada uno de los reportes con los datos

solicitados

Código: Elemento de Competencia 2 de 2: Determi-
      EV0010 nar la viabilidad financiera del proyecto.

La persona es competente cuando demuestra los siguientes
Criterios de Evaluación:

PRODUCTOS.
P1. El reporte elaborado del mercado contiene:
* La demanda local actual y futura del producto,
* El precio nacional, y
* Los datos de exportación

P2. El reporte de los costos de producción contiene:
* La relación costo / beneficio, y
* La tasa de rentabilidad

P1. El reporte de la determinación de la combinación varie-
dad / patrón a plantar contiene:

* Las consideraciones ambientales,
* Las consideraciones técnicas,
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* Las consideraciones económicas, y
* El resultado de la combinación variedad/patrón a

plantar.

CONOCIMIENTOS.
C1. La consulta de fuentes de información

C2. Criterios generales de decisión

ACTITUDES.
A1. Ética:
Cuando utiliza fuentes de información confiables para re-

cabar los datos

Código: Unidad de Competencia 2 de 2: Estableci-
UVAGR0004  miento del cultivo de cítricos.

Código: Elemento de Competencia 1 de3: Diseñar la
      EV0011 plantación

La persona es competente cuando demuestra los siguientes
Criterios de Evaluación:

DESEMPEÑO.
D1. Adquiere la planta en el vivero:
* Seleccionándola de acuerdo al fenotipo, y
* Supervisando el acondicionamiento de la planta para el

transporte

D2. En el mantenimiento de la preplantación, se observa:
* El acomodo de la planta a media sobra, y
* El riego de la planta según el programa.

PRODUCTOS.
P1. El diseño para la plantación contiene:
* La densidad de plantación,
* El diseño de caminos,
* El diseño de riegos en su caso, y
* El diseño de infraestructura

P2. El análisis de selección del vivero contiene:
* El estatus de la certificación del vivero,
* La ubicación, y
* El costo y disponibilidad de la planta

P3. La solicitud de plantas al vivero contiene:
* El análisis del suelo,
* El expediente técnico de la plantación, y
* El contrato de adquisición de plantas

CONOCIMIENTOS.
C1. Las características del terreno, del cultivo y del equipo

a utilizar.

C2. Criterios de selección de plantas

C3. Manejo de las plantas en preplantación

ACTITUDES.
A1. Responsabilidad
Cuando considera los criterios de selección de la planta

cuando la adquiere

Código:                     Elemento de Competencia 2 de 3: Preparar
      EV0012     el suelo.

La persona es competente cuando demuestra los siguientes
Criterios de Evaluación:

PRODUCTOS.
P1. El programa de preparación del suelo contiene:
* El desmonte,
* El barbecho y/o subsolado, y
* El rastreo

CONOCIMIENTOS.
C1. Las condiciones del terreno

Código:                    Elemento de Competencia 3 de 3: Esta-
      EV0013         blecer la plantación

La persona es competente cuando demuestra los siguientes
Criterios de Evaluación:

PRODUCTOS.
P1. El programa de establecimiento de la plantación con-

tiene:
* El trazo de la plantación,
* La elaboración de cepas,
* La fertilización de fondo, y
* La plantación

CONOCIMIENTOS.
C1. Técnicas de trazo de la plantación

C2. Requerimientos de nutrición de las plantas

ACTITUDES
A1. Orden:
Cuando presenta el programa de establecimiento de la plan-

tación con los datos solicitados


